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Puntos estratégicos

Apuesta por proyectos 
nuevos

Apuesta por proyectos 
nuevos

Apertura a nuevos 
agentes que 

habitualmente no 
participan en esta 

convocatoria

Apertura a nuevos 
agentes que 

habitualmente no 
participan en esta 

convocatoria

Mayor flexibilidad en los 
períodos de ejecución

Mayor flexibilidad en los 
períodos de ejecución

Períodos de ejecución 
de hasta 24 meses para 
los formatos que así lo 

requieran

Períodos de ejecución 
de hasta 24 meses para 
los formatos que así lo 

requieran

Criterios de evaluación 
adaptados a cada 

categoría

Criterios de evaluación 
adaptados a cada 

categoría



Entidades beneficiariasEntidades beneficiarias

• Organismos Públicos de Investigación.

• Universidades públicas, sus institutos universitarios y las universidades privadas con actividad en I+D+i

• Otros centros públicos o privados de I+D o de transferencia tecnológica o difusión y divulgación tecnológica y científica

• Entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas vinculadas o concertadas con el Sistema Nacional de Salud, que 

desarrollen actividad investigadora

• Cualesquiera otras personas jurídicas que realicen actividades de I+D+i, o generen conocimiento científico o tecnológico, o 

faciliten su aplicación y transferencia, o contribuyan a la educación, difusión y divulgación científicas. 

Período de ejecución generalPeríodo de ejecución general

• Del 1 de julio de 2023 al 30 de junio de 2025, debiendo iniciarse a lo largo del año 2023, y estableciéndose períodos 

específicos para cada una de las categorías.

• No se admitirán solicitudes de ampliación relativas a la ampliación del período de ejecución, pudiéndose únicamente 

desplazar los períodos de ejecución particulares dentro del período de ejecución general.



Conceptos susceptibles de ayudaConceptos susceptibles de ayuda

• Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de ejecución para el que se conceda la ayuda y sea 

efectivamente pagado antes del vencimiento del plazo para la presentación de la justificación de la ayuda.

• Podrán ser susceptibles de ayuda los costes de personal:

• Contratado exclusiva y específicamente para la realización de la actividad objeto de la ayuda, debiendo constar 

expresamente en su contrato laboral. 

• No se financiarán los costes de personal propio vinculado contractualmente a la entidad beneficiaria.

• No se financiarán los costes de personal de los miembros de los órganos de gobierno, administración o gestión, 

definidos estatutariamente, con independencia del tipo de relación jurídica que mantengan con la entidad beneficiaria.

• No podrán ser susceptibles de ayuda:

• Los costes indirectos, entendidos como tales los gastos generales asignados a la actuación pero que por su naturaleza 

no pueden imputarse de forma directa.

• Los gastos de material de oficina y consumibles informáticos por tener la consideración de gastos generales.

• Los intereses deudores de las cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales, los 

tributos y los gastos de procedimientos judiciales.

• Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre 

la renta.



Categorías

•Proyectos con periodo de ejecución de hasta 12 meses

•Proyectos recurrentes

•Nuevos proyectos

•Proyectos con periodo de ejecución de entre 12 y 24 meses

Proyectos de comunicación social de la ciencia y la tecnologíaProyectos de comunicación social de la ciencia y la tecnología

Programa anual de actividades UCC+IPrograma anual de actividades UCC+I

Ferias de la cienciaFerias de la ciencia

•Ciencia Ciudadana

•Cultura de la innovación

•Arte, ciencia y tecnología

Proyectos singularesProyectos singulares



Categorías

Programa anual de actividades UCC+IPrograma anual de actividades UCC+I

En esta categoría se incluyen los programas de actividades de las Unidades de Cultura Científica y de la Innovación (UCC+I),

intermediarias entre los colectivos investigador e innovador, y los medios de comunicación, así como entre los primeros y

la sociedad.

Dentro de esta modalidad, solo se podrá presentar una única solicitud por cada entidad con personalidad jurídica propia, a

la que pertenezca o se adscriba la UCC+I. Además, en el programa no se podrán incluir actividades que se soliciten en otra

categoría de la presente convocatoria.

Ferias de la cienciaFerias de la ciencia

En esta modalidad se financiarán proyectos cuyo objetivo sea la organización de eventos en los que los protagonistas son

el alumnado no universitario que, con la ayuda del profesorado o del personal investigador, presenta al público, incluido el

resto de estudiantes, los resultados de un proyecto científico de naturaleza experimental tutorizado por sus docentes.

Para cualquier duda sobre qué es una Feria de la Ciencia se recomienda consultar el Libro Verde de las Ferias de la Ciencia

publicado por FECYT y disponible en la página web: https://www.fecyt.es/es/publicacion/libro-verde-de-las-ferias-de-

ciencia.



Categorías

• Ciencia Ciudadana

• Actividades que involucren a la ciudadanía en los procesos de investigación científica, o proyectos que 
fomenten la CC o que contribuyan a la divulgación de proyectos ya existentes, así como influir en el 
incremento de actores.

• Proyectos en coordinación con al menos una universidad o un organismo público de investigación, 
además de al menos uno de los tres actores enumerados a continuación: sociedad civil organizada, 
tejido productivo o empresarial e instituciones públicas.

• Todos los deberán disponer de una vertiente práctica en forma de recomendaciones o aspectos a 
reseñar. 

• Cultura de la innovación

• Acciones que acerquen a la sociedad aquellas actividades, procesos, experiencias o casos de éxito que 
contribuyan a la cristalización del ecosistema innovador basado en conocimiento a nivel nacional.

• Propuestas en coordinación de un mínimo de 3 entidades o agentes pertenecientes a diferentes ejes 
de lo que se conoce como cuádruple hélice (administración pública, empresas, sociedad civil y sector 
del conocimiento) que participen en alguna de las etapas del proceso innovador.

Proyectos singularesProyectos singulares



Categorías

• Arte, ciencia y tecnología

• Los proyectos financiados en esta modalidad deberán partir de una pregunta, idea o hipótesis sobre los 
retos que nos plantea el mundo en el que vivimos, y esta deberá ser respondida a través de un proceso 
de investigación en el que artistas, personas dedicadas a la ciencia y sociedad se impliquen 
activamente. 

• La solución a esta pregunta puede formalizarse en piezas y obras artísticas, programas formativos y 
expositivos, performances, experimentos y simulaciones sociales, herramientas para una mejor 
comunicación social de la ciencia, publicaciones en revistas, etc.

• Se deberán presentar propuestas en coordinación o colaboración, dependiendo del tipo de agentes, 
de un mínimo de dos entidades nacionales, entre las que se incluyan: un agente del ámbito de la 
creación y producción artística actual (artistas, museos, fundaciones, etc.) y otro proveniente de la 
investigación científica (centros de investigación, universidades, etc.). 

Proyectos singularesProyectos singulares



Categorías

• Proyectos con periodo de ejecución de hasta 12 meses

• Proyectos recurrentes. Actividades que se celebran de forma recurrente cada cierto tiempo, ya sea en forma 
de ediciones sucesivas de una misma actividad, o de una actividad similar para la que se introducen 
variaciones o adaptaciones, se hayan presentado o no con anterioridad a esta convocatoria.

• Nuevos proyectos. Actividades que se realizan por primera vez.

• Proyectos con periodo de ejecución de entre 12 y 24 meses. Grandes producciones audiovisuales, programas 
de planetario, y grandes exposiciones desarrolladas por entidades culturales, artísticas, museos o centros de 
ciencia, que requieran, por la complejidad de su producción, períodos de ejecución más amplios, pudiendo 
extenderse hasta dos años.

Proyectos de comunicación social de la ciencia y la tecnologíaProyectos de comunicación social de la ciencia y la tecnología



Objetivos

Aumentar el conocimiento y la comprensión de la ciencia y la 
tecnología

Promover cambios en las actitudes o comportamientos en cuestiones 
relacionadas con ciencia y tecnología

Estimular la participación ciudadana en la ciencia y la tecnología

Combatir la desinformación en el ámbito de la ciencia y la tecnología

Generar conocimiento científico sobre la comunicación social de la 
ciencia



• Las ayudas concedidas en el marco de la presente convocatoria podrán financiar hasta una cuantía máxima del 60 % del 
presupuesto total del proyecto presentado en la solicitud con un límite máximo de 150.000 euros por solicitud. 

• Si finalmente el coste de ejecución real del proyecto fuera menor al presupuesto presentado, la cuantía inicialmente concedida 

se verá minorada en proporción a la reducción del coste final del proyecto. 

• Tanto en el momento de la aceptación de la ayuda como con posterioridad a la misma, el beneficiario podrá solicitar un 

anticipo de entrega de fondos por importe del 60 % de la ayuda concedida, que se abonará una vez iniciado el período de 

ejecución de su proyecto.

DotaciónDotación

CATEGORÍA Importe máximo

a. Proyectos de comunicación social de la ciencia y la tecnología 2.200.000 €

b. Programa anual de actividades UCC+I 1.000.000 €

c. Ferias de la ciencia 400.000 €

d. Proyectos singulares 900.000 €

d.1. Ciencia ciudadana 400.000 €

d.2. Cultura de la innovación 250.000 €

d.3. Arte, ciencia y tecnología 250.000 €

Total 4.500.000 €



• El plazo para elevar a definitivas las solicitudes presentadas por el responsable de la acción finalizará el 25 de enero de 2023 a 

las 13:00 horas (hora peninsular española).

• El plazo para firmar las solicitudes presentadas por el representante legal de la acción finalizará el 26 de enero de 2023 a las 

13:00 horas (hora peninsular española).

• En los proyectos coordinados deberán incluirse en el formulario todos los representantes legales de las entidades coordinadas, 

si bien solo el de la entidad coordinadora firmará la solicitud, pero deberá presentarse un compromiso de colaboración que 

incluya una relación de todas las entidades solicitantes, así como la firma electrónica de los representantes legales de cada

entidad con indicación del título acreditativo por el que ostenta dicha representación legal, justificando en la solicitud del 

proyecto la idoneidad de la colaboración para la ejecución del proyecto. 

• La memoria técnica tendrá una extensión máxima de 15 páginas, excepto en la categoría 2. Programa anual de actividades 

UCC+I, que será de 20 páginas. Cada categoría tienen un modelo de memoria técnica diferente, por lo que es importante 

revisar que el modelo descargado se corresponde a la categoría seleccionada.

• No será tenida en cuenta en la evaluación la información esencial para el desarrollo del proyecto aportada a través de 

hipervínculos, debiendo estar incluida en los diferentes apartados de la memoria técnica.

• No podrá ser modificada o mejorada en un momento posterior al de finalización del plazo de solicitud, la categoría o 

subcategoría en la que se ha presentado el proyecto, ni la memoria técnica del proyecto objeto de solicitud, ni la forma de 

participación, ni el presupuesto de la acción e importe de la ayuda que se solicita. 

• Para asegurar el principio de concurrencia en igualdad de términos no serán evaluados y quedarán excluidos de toda posible 

financiación aquellos que no se adecúen a la categoría o subcategoría en la que se presentan.

Presentación de solicitudesPresentación de solicitudes



Criterios de evaluaciónCriterios de evaluación

• Criterios y subcriterios de evaluación adaptados a cada una de las categorías, disponibles en la guía de evaluación

accesible a través de la web www.convocatoria.fecyt.es.

• La puntuación mínima exigida para poder beneficiarse de una ayuda es de 60 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de

15 puntos en los criterios sustantivos.

Criterios Subcriterios

12_meses_recurrentes

Ferias de la ciencia

UCC+I

12_meses

_nuevos

12_24_

meses

Proyectos 

singulares

Sustantivos (30 puntos)
Objetivos y calidad del proyecto 23 21 23 22

Público 7 9 7 8

Económicos (20 puntos)
Presupuesto 12 14 12 14

Cofinanciación 8 6 8 6

Operativos (40 puntos)

Planificación 10 10 10 10

Estrategia y plan de comunicación 10 10 10 10

Experiencia del equipo 10 10 12 10

Colaboración e interdisciplinariedad 10 10 8 10

De impacto (10 puntos)
Impacto cualitativo y cuantitativo y mecanismos para su 

evaluación
10 10 10 10

TOTAL 100 100 100 100



Solicitudes de modificaciónSolicitudes de modificación

• Las actuaciones financiadas deberán ejecutarse en el tiempo y forma que se determine en las resoluciones de concesión. No

obstante, cuando surjan circunstancias concretas, debidamente justificadas, que alteren las condiciones de cualquier índole

que motivaron la concesión de la ayuda, se podrá solicitar la modificación de la resolución de concesión.

• La presentación de las solicitudes de modificación se realizará siempre con anterioridad al cambio para el que se solicita

autorización, y acompañadas de una memoria en la que se expondrán los motivos de los cambios y se justificará la

imposibilidad de cumplir las condiciones iniciales del proyecto.

• No se admitirán solicitudes de modificación relativas a la ampliación del plazo de ejecución.

• Se podrán autorizar de forma genérica incrementos hasta del 20 % de los subconceptos susceptibles de ayuda que figuren en la

resolución de concesión, que se compensen con disminuciones de otros subconceptos, siempre que no se altere el importe

total de la ayuda ni se incumpla su objetivo, y que se justifique adecuadamente el cambio en la documentación de justificación.

• Cualquier otro incremento, bien de conceptos, bien de subconceptos superior al 20%, deberá ser autorizado de forma expresa

a través de solicitud de modificación, y solicitarse antes de que sea efectivo.



JustificaciónJustificación

• La justificación de las ayudas concedidas deberá presentarse mediante firma electrónica del representante legal, en un plazo

no superior a 30 días naturales a partir de la finalización del plazo de ejecución de las acciones objeto de financiación.

• Memoria de actividades con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos.

• Memoria económica:

• Informe económico sobre el coste total del proyecto, con justificación de desviaciones entre subconceptos inferiores al

20%.

• Relación clasificada de los gastos de la actividad:

• En caso de que la ayuda de la FECYT suponga más del 50 % del presupuesto total del proyecto, justificará la

totalidad del presupuesto.

• En el caso de que la ayuda de la FECYT sea el 50 % o inferior al presupuesto total del proyecto, el beneficiario

justificará la totalidad de las partidas presupuestarias imputadas a la FECYT.

• Cuando el periodo de ejecución de la acción financiada sea superior a 12 meses, la entidad beneficiaria deberá presentar una

memoria de seguimiento intermedio.



Convocatoria FECYT 2022

20 y 21 de diciembre de 2022

APLICACIÓN WEB
www.convocatoria.fecyt.es



ACCESO A LA APLICACIÓN WWW.CONVOCATORIA.FECYT.ES

USUARIOS NUEVOS
1.Pulsar sobre Nuevo usuario.
2.Cumplimentar el formulario Registro básico de usuarios.
3.Incluir el usuario y clave
4.Marcar “No soy un robot”
5.Seleccionar con el ratón “Acceder a Convocatoria ABIERTA”.

IMPORTANTE: Usuario único asociado a un NIF. 
Si una misma persona actúa como responsable del proyecto y como representante 
legal de la entidad solicitante, con el mismo usuario y contraseña se accede a los dos 
perfiles “Responsable de proyecto” y “Representante legal”

ACCESO USUARIOS NUEVOS



ACCESO A LA APLICACIÓN WWW.CONVOCATORIA.FECYT.ES

USUARIOS REGISTRADOS

1.Seleccionar perfil de acceso (Responsable del proyecto o 
Representante legal)

2.Incluir el usuario y clave
3.Marcar “No soy un robot”
4.Seleccionar con el ratón “Acceder a Convocatoria ABIERTA”.

Si han pasado más de tres meses desde el último acceso, 
tendrá que pulsar sobre Recuperar clave para generar una 
nueva clave de acceso.

1.Indicar el NIF del usuario.
2.Pulsar enviar.
3. Se envía un correo electrónico 

con un enlace para generar una 
nueva contraseña.

ACCESO USUARIOS REGISTRADOS



ALTA DEL REPRESENTANTE LEGAL  - PERFIL REPRESENTANTE LEGAL

1. Acceder al apartado Datos 
de la entidad, seleccionar 
el tipo de entidad y 
cumplimentar la 
información solicitada.

Si es representante legal de varias
entidades, para dar de alta otra
entidad tendrá que pulsar sobre
Añadir y completar el registro de la
nueva entidad.



ALTA DEL REPRESENTANTE LEGAL  - PERFIL REPRESENTANTE LEGAL

2. Acceder al apartado Documentos a aportar por el representante, cumplimentar y aportar la información solicitada y marcar las declaraciones.



ALTA DE UNA SOLICITUD  - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO

ACCESO CON EL PERFIL DE RESPONSABLE DEL PROYECTO

1. Acceder al apartado Responsable del proyecto y cumplimentar la información adicional que no se solicita 
en el registro básico de usuarios en Datos personales y en Datos laborales.



ALTA DE UNA SOLICITUD - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO

ACCESO CON EL PERFIL DE RESPONSABLE DEL PROYECTO

1. Acceder al apartado Proyectos convocatoria y pulsar Añadir. 
2. Seleccionar la categoría a la que se presenta la solicitud



ALTA DE UNA SOLICITUD - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO

3. Seleccionar la tipo de solicitud 
(Proyecto individual o Proyecto en colaboración)

Para Proyecto en colaboración, se habilitará un espacio para 
adjuntar el documento de compromiso de colaboración en PDF 
firmado electrónicamente por todos los representantes legales de 
las entidades que colaboren para la ejecución del proyecto.



4. Las solicitudes presentadas en las subcategorías 
A.1.1, A.1.2 y A.2., seleccionar el objetivo al que se 
presenta la solicitud. 

ALTA DE UNA SOLICITUD - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO



FORMULARIO DE LA SOLICITUD - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO

El Formulario de la solicitud se cumplimenta de forma 
online a través de los apartados que aparecen en el 
lateral izquierdo.

1. Acceder al apartado Datos de la solicitud para cumplimentar los datos 
generales de la solicitud. 

Si la solicitud se enmarca en alguna 
conmemoración científica tiene que 
seleccionar Sí, e indicar cuál es en el 
desplegable.  



FORMULARIO DE LA SOLICITUD - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO

2. Acceder al apartado Representante legal y 
entidad. Introducir en el buscador el NIF 
del representante legal de la entidad.

El representante legal de la entidad tiene que 
estar previamente registrado como usuario con 
el perfil de representante legal en 
www.convocatoria.fecyt.es

Si la persona responsable del proyecto no 
pertenece a la entidad solicitante, se habilitará 
un campo para que justifique los motivos para 
cumplir con el Artículo 17.2 de la Convocatoria. 



FORMULARIO DE LA SOLICITUD - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO

Solicitudes en colaboración

Representante legal de 
la entidad coordinadora

Representante/s legal/es de la/s 
entidad/es coordinada/s



FORMULARIO DE LA SOLICITUD - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO

Una vez añadido al representante legal, se envía un correo 
electrónico a la dirección electrónica del representante legal con un 
enlace para que confirme su vinculación con la solicitud. 

Para que el Responsable del proyecto pueda eleva a definitiva la 
solicitud, el Representante legal tiene que haber confirmado a 
través del enlace la asociación a la solicitud y haber aportado en su 
área de usuario, la información y documentación solicitada en el 
apartado “Datos de la entidad” y “Datos a aportar por el 

representante”

Si faltara alguna 
documentación del 
perfil del 
Representante legal, 
se señalará en rojo. 



Si en el perfil del Representante legal se ha 
aportado toda la documentación solicitada, 
aparecerán marcados todos los documentos 
y será posible elevar a definitiva la solicitud, 
una vez cumplimentados todos los 
apartados por el Responsable del proyecto.

FORMULARIO DE LA SOLICITUD - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO



FORMULARIO DE LA SOLICITUD - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO

3. En Datos de las acciones se deberá introducir la información de la acción o acciones que pueden componer una solicitud

3.1 - Para visualizar los subapartados a cumplimentar, primero 
hay que indicar si la solicitud tiene una acción principal o no.



FORMULARIO DE LA SOLICITUD - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO

3.2 – Cumplimentar la información solicitada en cada uno de los subapartados.

Datos de las acciones 



FORMULARIO DE LA SOLICITUD - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO

Datos de las acciones 

Pulsar sobre Guardar
para guardar la 
información 
cumplimentada.



FORMULARIO DE LA SOLICITUD - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO

Datos de las acciones 



FORMULARIO DE LA SOLICITUD - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO

4. En Equipo de trabajo se deberá introducir la información de las personas que 
vayan a trabajar en el proyecto, con tareas y responsabilidades asignadas.



FORMULARIO DE LA SOLICITUD - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO

5. En Presupuesto global se visualiza de forma agrupada por conceptos de gasto, el presupuesto total de la solicitud a partir de los datos 
introducidos en el presupuesto de Datos de las acciones. 



FORMULARIO DE LA SOLICITUD - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO

6. En Memoria técnica está disponible el modelo de Memoria técnica para cumplimentar y adjuntar en PDF.

AVISO: Cada categoría de proyectos tiene un modelo de Memoria técnica.



FORMULARIO DE LA SOLICITUD - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO

7. En Otras ayudas e ingresos se incluirán aquellas aportaciones 
económicas de otras entidades para cofinanciar la solicitud.



FORMULARIO DE LA SOLICITUD - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO

8. En Vista previa se mostrará el Formulario de solicitud con los datos incluidos a los diferentes apartados y la Memoria técnica. 



FORMULARIO DE LA SOLICITUD - PERFIL RESPONSABLE DEL PROYECTO

9. Para finalizar la presentación de la solicitud, acceder a Comprobar y cerrar solicitud.  

Sí faltara algún campo o apartado por cumplimentar, se indicará en rojo.
Se deberá acceder al apartado correspondiente y cumplimentar la información.

Sí la solicitud está completa, se mostrará el botón “Elevar a definitiva”. 

Al pulsar sobre “Elevar a definitiva”, se habilitarán 
los apartados Datos de la solicitud,  
Notificaciones y Expediente y documentación.

En Datos de la solicitud, la solicitud aparecerá en 
estado Pendiente_de_Firma hasta que sea 
firmada por el representante legal de la entidad.

PLAZO PARA ELEVAR A 
DEFINITIVA: 

Hasta el 25 de enero a las 
13:00 h (hora peninsular)



FIRMA DE LA SOLICITUD - PERFIL REPRESENTANTE LEGAL

10. Para firmar la solicitud, acceder al apartado Documentos pendientes de firma  y seguir las instrucciones.

Sí faltara algún campo o apartado por cumplimentar, se indicará en rojo.
Se deberá acceder al apartado correspondiente y cumplimentar la información. Una vez firmada, en el área de la solicitud aparecerá en estado 

FIRMADA

PLAZO PARA FIRMA ELECTRÓNICA: 
Hasta el 26 de enero a las 13:00 h (hora peninsular)



DOCUMENTACIÓN DE LA SOLICITUD

En el apartado Expediente y documentación está disponible la información enviada a través de la aplicación por el responsable del proyecto o por
el representante legal de la entidad relativa a la solicitud presentada.



COMUNICACIONES

En el apartado Notificaciones del área de la solicitud (accesible desde el perfil del Responsable del proyecto y del Representante legal) tendrá acceso 
a las comunicaciones enviadas por FECYT relativas a la solicitud. 



INSTRUCCIONES PRESENTACIÓN SOLICITUDES Y EJEMPLOS 

En el apartado Instrucciones y logotipos de la web están disponibles las instrucciones para presentar las solicitudes y ejemplos del Formulario de solicitud y de las
Memorias técnicas.



DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS

https://www.convocatoria.fecyt.es/Publico/Convocatoria/ConvocatoriasAnteriores.aspx

EDICIONES ANTERIORES https://www.divulgateca.es/

DIVULGATECA

LISTADOS DE SOLICITUDES CONCEDIDAS

DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS



https://www.convocatoria.fecyt.es/Publico/Catalogos/Catalogos.aspx

Documentación de interés

DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS



https://www.facebook.com/fecyt.ciencia

https://twitter.com/FECYT_Ciencia

https://www.instagram.com/fecyt_ciencia

https://www.youtube.com/FECYT

Síguenos:

GRACIAS




